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Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023 
 

Radicación: 760013103003-2021-00118-00 

Asunto: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Alejandra María García, Alejandro Gutiérrez Osorio, Floralba 
García y Mauricio Salas García. 

Demandados: Jaime Vásquez Bernal, Transportes del Valle y Turismos S.A.S. 
y Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 

1.-Teniendo en cuenta que la sociedad demandada Compañía 
Mundial de Seguros S.A.1 presentó objeción al juramento estimatorio, 
corresponde correr traslado a la parte actora conforme lo preceptuado en el 
artículo 206 del C.G.P. 

 
2.-Teniendo en cuenta el trabajo preferente de las acciones 

constitucionales que en gran cantidad ha tenido que atender el despacho, 

sumadas a los procesos en los que la litis se ha trabado con anterioridad al 
presente, se hace necesario prorrogar el término para resolver la instancia 
hasta por seis (6) meses más, conforme al artículo 121 del C.G.P.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER cinco (5) días a la parte demandante para 

que aporte o solicite las pruebas pertinentes, respecto al juramento estimatorio 
impetrado por el demandado Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

SEGUNDO: COMPARTIRLE el expediente al apoderado judicial de 

la parte demandante, a través del enlace correspondiente. 
 

TERCERO: TÉNGASE por prorrogado el término de que trata el 

artículo 121 del C.G.P., por seis (6) meses más. 
 

                                                                 
1 Carpeta 01, Archivo 25 del Expediente Digital. 
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CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto vuelva a Despacho 

para resolver lo pertinente. 
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